
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:              SOLICITUD DE APREHENSION Y ENTREGA. 

Radicado:         110014003016 2021 00945 00 

Demandante:   FINANZAUTO S.A.  

Demandado:    CAMILO MARÍN VILLALBA. 

       

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone:  

 

1.- RECONOCER a la abogada EDITH VANESSA GARCÍA LARROTTA, como 

apoderada del demandado CAMILO MARÍN VILLALBA, en los términos y 

para los fines del mandato conferido. 

 

2.- NEGAR POR IMPROCEDENTES las solicitudes elevadas por la apoderada 

del demandado, pues el procedimiento de la referencia no admite dichas 

actuaciones.  (Actuaciones 7, 12, 14 y 16 cdno digital)   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

JUEZ 
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